
NORMAS GENERALES DE PUBLICACIÓN DEL 
ANUARIO HISPANO LUSO-AMERICANO DE DERECHO INTERNACIONAL 

(AHLADI) 
 

 
1. El Anuario Hispano-Luso-Americano de Derecho Internacional está abierto a 

la publicación de trabajos científicos originales sobre Derecho internacional de los que 
sean autores tanto los miembros y asociados del Instituto como cualquier especialista en 
la materia ajeno al mismo. 

2. Los originales deberán presentarse antes del 31 de mayo de cada año impar, 
en formato WORD. Los trabajos tendrán una extensión máxima de 40 páginas (a doble 
espacio, en DIN A-4, y letra Times New Roman 12 para el texto y 10 para las notas a 
pie de página). En la primera página deberá figurar el título del trabajo, nombre y 
apellidos del autor o autores, seguido de su condición de miembro o asociado del 
Instituto o, en su caso, su filiación institucional o el nombre del centro de trabajo, así 
como un sumario en el cual se recogerán todos los epígrafes y subepígrafes del trabajo 
[I.; 1.; A); a);…]. 

3. Los trabajos deberán remitirse acompañados de un resumen en español y en 
inglés, de una extensión máxima de 500 palabras, así como de un máximo de 5 palabras 
clave. El título del trabajo y las palabras claves también deberán presentarse en ambos 
idiomas. 

4. Los originales deberán estar redactados en español o en portugués.  
5. Sólo se publicarán trabajos originales inéditos. Los trabajos aceptados para su 

publicación en el Anuario podrán ser reproducidos en otra publicación haciendo constar 
en nota a pie de página la referencia completa del AHLADI en el que fueron publicados 
inicialmente. 

6. Se deberá aplicar el siguiente sistema de referencias bibliográficas. Cuando se 
cite por primera vez, se indicará para los libros y en este orden: nombre (sólo las 
iniciales) y apellidos del autor en minúsculas; título completo de la obra, en cursiva; 
número de la edición en su caso; lugar y fecha de publicación; y páginas a las que se 
refiere la cita. Ej.: J.A. Carrillo Salcedo, El Convenio Europeo de Derechos Humanos, 
Madrid 2004, pp. 123-129. 

Para los artículos de revistas (o capítulos de libros) se indicará y por este orden: 
nombre (sólo las iniciales) y apellidos del autor en minúsculas; título completo del 
artículo entre comillas; título de la revista (o título completo del libro) en cursiva; 
número, tomo o volumen, y año de publicación; número de página inicial y final en las 
que se encuentre el trabajo; y páginas a las que se refiere. Ej.: A. Gómez Robledo, “La 
Convención de Ginebra sobre la plataforma continental”, AHLADI, vol. 1 (1959), 62-
69, pp. 65-66. 

7. Los títulos de las obras y de los artículos citados deberán indicarse siempre en 
su lengua original. Tampoco se traducirán las citas textuales en otras lenguas. Se 
proporcionará en texto y notas, siempre que sea posible, la versión oficial de los casos y 
textos normativos citados. 

8. Todos los originales presentados se someterán a la correspondiente evaluación 
científica, a cargo de dos expertos ajenos al Instituto, quienes decidirán sobre la 
conveniencia de su publicación, atendiendo a los objetivos, la metodología y los 
resultados obtenidos por el trabajo. En el proceso interno de evaluación se garantizará el 
anonimato.  

En el plazo máximo de 45 días desde la recepción del original el Anuario 
comunicará al autor la aceptación o rechazo del mismo, proponiéndole, en su caso, las 



modificaciones o mejoras necesarias para su posible publicación. El tal caso, el autor 
dispondrá de un nuevo plazo de 10 días para volver a enviar el original modificado. 

Una vez aceptado el original, se entenderá como definitivo y no podrá ser 
modificado por el autor.  

9. Los autores no recibirán honorarios; sólo un ejemplar del Anuario que 
contenga su contribución. 

10. Los originales destinados a la publicación, los libros para reseña y toda la 
correspondencia deberá dirigirse a la Redacción del AHLADI, en la siguiente dirección: 
Prof. Prometeo Cerezo de Diego. Real Centro Universitario “Escorial-Mª Cristina”. 
28200 SAN LORENZO DE EL ESCORIAL (Madrid - España). Correo electrónico: 
ihladi@rcumariacristina.com 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


